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abre nuevas perspectivas de mejora de la formación médica
especializada en España. Uno de sus objetivos es lograr espe-
cialidades más flexibles, agrupándolas atendiendo a criterios
de troncalidad para permitir una segunda especialización y
creando «áreas de capacitación específica» como fórmulas de
alta especialización accesibles desde una o varias especialida-
des 2. Aquellas «áreas de capacitación específica» accesibles
desde varias especialidades se denominan «especialidades plu-
ridisciplinares», que constituyen un modo de potenciar la mul-
tidisciplinariedad, otro de los objetivos de la LOPS. La crea-
ción de especialidades pluridisciplinares es una buena
oportunidad de resolver algunos problemas producidos por la
rigidez de la ley de especialidades de 1984 y de facilitar la con-
vergencia europea según las recomendaciones del Advisory
Committee on Medical Training, que aconseja la reducción
de las especialidades médicas y la confluencia de las recono-
cidas en los países de la Unión Europea 3.
Uno de los campos donde mejor se puede restablecer en Es-
paña el carácter de multidisciplinariedad es en la Medicina de
Cuidados Intensivos, donde sería posible la creación de una
especialidad pluridisciplinar accesible desde especialidades pri-
marias con interés en el paciente crítico como son la Medici-
na Interna, Cardiología, Anestesiología, Neumología, Cirugía
General y Pediatría. Estas especialidades se ven privadas par-
cialmente de sus competencias por la existencia de una espe-
cialidad primaria denominada Medicina Intensiva, inexistente
en la Unión Europea, que pretende asumir no sólo la atención
del paciente crítico médico en la Unidad de Cuidados Intensi-
vos (UCI), sino también la del paciente coronario, el posqui-
rúrgico, la implantación de marcapasos definitivos, las urgen-
cias y emergencias, las unidades de intermedios, el transporte
de pacientes críticos, la coordinación de trasplantes y el trans-
porte secundario de riesgo 4.
El modelo de formación en Medicina de Cuidados Intensivos
recomendado por la Sociedad Europea de Medicina de Cui-
dados Intensivos (ESICM) y por la Unión Europea de Médicos
Especialistas (UEMS) consiste en un acceso multidisciplinar
tras finalizar la formación en una especialidad primaria apro-
piada como anestesia, cardiología, medicina interna, pedia-
tría, neumología, cirugía, etc. 5. Este modelo es similar al exis-
tente en los EE.UU. donde los intensivistas tienen dedicación
parcial a la Medicina de Cuidados Intensivos y son de proce-
dencia multidisciplinar, formados tras completar una especia-
lidad primaria. Este modelo de intensivistas ha demostrado
una mejora de resultados en las UCI estadounidenses 6. 

Aquellas especialidades con interés en la atención del pacien-
te crítico podrían solicitar a través de su comisión nacional la
creación de un «área de capacitación específica» en Medicina
de Cuidados Intensivos. Su creación, al igual que la de otras
posibles especialidades pluridisciplinares, depende del gobier-
no (cfr. LOPS artículo 24). Las comisiones nacionales de ca-
da especialidad han recibido el encargo de elaborar los nue-
vos programas de formación según la LOPS, donde deberán
especificar los objetivos cualitativos y cuantitativos y las com-
petencias profesionales que ha de cumplir el residente en ca-
da uno de sus años de formación especializada. Además de-
berán tener en cuenta el trayecto de formación específica en
función de la titulación de procedencia para adquirir las com-
petencias en aquellas especialidades pluridisciplinares que les
compete, como puede ser la Medicina de Cuidados Intensivos
(cfr. LOPS artículo 21, 4). Este trabajo se verá muy facilitado
por los resultados del proyecto CoBaTrICE (Competency-Ba-
sed Training in Intensive Care Medicine in Europe) de la
ESICM, que definirá las competencias necesarias para un in-
tensivista 7.
Las expectativas y esperanzas puestas en la nueva ley no se
verán defraudadas si se logra establecer un diálogo abierto en-
tre las especialidades y con visión de futuro, sin pretender ex-
clusivismos añejos 8.
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